
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Que celebran por una parte el Organ¡smo Público Descentralizado de Gobierno del

Estado denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológ¡cos del Estado

de San Luis Potosí, représentado por el C Lic. lsidoro del Camino Ramos en su

caracter de Director General y con domicilio en ¡a calle de Jesús Goyiortua N' 370

á; á'"á o""p""no 13 fraccionamiento Tangamanga de esta Ciudad, y a-quien en lo

.rce"iuo se le denomlnara 'EL CLIENTE", y por la otra parte la C Dolores

ó"ü.r" Ú"g" carranza, a quien en adelante se le denominara como "LA
pñóigsroN"lSre", y cuando actúen ambos se les denomlnara'LAS PARTES"'

quienes se sujetan al tenor de las siguientes

DECLARACIONES

PRIMERO.- Declara "LA PROFESIONISÍA" que tiene su domicilio fiscal en la calle

á" ¡¡lgrui Barragán N" 776 Col Alamitos C.P 78280 de 49 años de edad estado

"rii 
""oiter", di sexo femenino, de nacionalidad mexicana' con RFc:

VECD680525SN9 expresa que es una persona fisica que se dedlca al área de

Contabilidad: contando con la exper¡encia, conocimiento e lnstrumentos necesaros

pur"-"áf"otál. este convenio, con la actlvidad de honorarios por servicios

profesionales

SEGUNDO.- Que cuenta en lo personal con la experrencra necesarla y propia para

lf"rá." 
"uuo 

la prestación de servicios aquí encomendada' por lo que tiene la

capacidad de suscribir este contrato

II.. DECLARA "EL CLIENTE"

PRIMERO.- Ser una lnstltución Educativa, creada como un Organismo Púb lco

Oe"l"ntiáli.r¿o, 
""ctorizado 

en la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado

de San Luis Potosi, con personalidad jurídica y patrimonio propio' segÚn lo

"itrLt""" 
el oect"to que crea al Colegio de Estudios Cientif¡cos y Tecnológicos del

EitrOá o" San Luis Potosí, de fecha '13 de marzo de 2008 y publicado en el

PeriódicoOfictaldelEstado,defecha26deabrilde200S,elcualabrogaeldecreto
dá creacrón del colegio de fecha 13 de agosto de 1991, publicado en el Periódico

Oficial del Estado el día 20 de agosto de 1991

SEGUNDO.- Que su representante legales el Lrc lSlDoRO DEL CAI\¡lNO RAMOS'

seWn sá acre¿¡ta con él nombramienio de Drrector Generalexpedrdo a su favor por

ü"n ¡rnt, Directlva de la lnstrtución eo fecha 21 de noviembre de 2014 a

propuesta del Ejecutivo Estatal, con las facultades que se contienen en los art¡culos

iO y fZ O.f deóreto de creación del colegio por lo que se encuentra plenamente

facultado para suscribir el presente contrato
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TERCERO,- Señala como su dom¡cilio legal el ubicado en Ia calle de JesÚs

C-"Vtán"irlt. 3io zdo p,"o Despach ) 13 Fraccionamiento Tangamanga' c'P

78269. San Luis Potosi, S L P

III - DECLARAN "LAS PARTES"

SereconocenmUtuamentesUsrespectivaSpersonal¡dadesylegitimacionespara
i"¿á.-r"" ái""tái de la celebración de este contrato' así como para exrgir su

i*^ñr,rár,to, poi r" que es su voluntad celebrar un contrato bajo las siguientes

CLAUSULAS

'LA PROFESIONISTA". BaJo su

os Propios desarrolle a favor del

en apoyo al Departamento de Recursos

ativa

SEGUNDA.-.EL cL sle un servicio profesional por el

perioJo men"ionaoo o respecto a una asesoria en los

piocesos contables, les en el lugar que previamente

se le notiflque a "LA

TERcERA.- "LA PRoFESIONISTA" manif¡esta que acepta prestar los servicios a

;;';;orio."t cláusula orrmera de este contrato, estableciendo como honorarios

i2,"iJ"i,ááá .É § i.,riá.si 1t."." m¡r cuatroc¡entos ve¡ntiséis Pesos s7i 'roo mn)

l*trá"., ,¿" tVn, menos el impuesto que establezcan las disposrcrones

iriÜrür'ir. á 
"rrfqr¡er 

otra contribución que grave ula p]e-slailojri.e servic¡os de la

nrtriáf"." o" la que aquí se contrata Acordando "LAS PARTES" que el pago se

,"jÉáil "" "i¿ilicitio 
de ,.EL CL|ENTE. y contra .ta _enrrega 

de las facturas

"f""tron¡"". 
correspondientes por el "L r PROFESIONISTA" o previa la firma de

b;;;;tt tribuiaria indique en términos del dispositivo 2440 del código Civrl

vigente en San Luis Potosí

ElmontodeloshonorariosaqueSehacemenciónenelpárrafoqueantecedesele
;;;;;'; ;LA Pióiestoutsi¡" toda vez que hava cumplido con ras activrdades

á"""r"n¿r¿"" motivo del presente contrato, y se le cubrirá al profesional en dos

árhioi"ionut los dias 15 y 30 de cada mes al que corresponda'

CUARTA.- Los honorarios a que se refiere la cláusula inmediata anlerior comprende

"ir"i"l 
oá lá prestación de los servicios obieto de este contrato atento al artículo

2439 del Códrgo Sustantivo Civil

\

QUINTA.- La duración de este contrato

sept¡embre del 2018 al 17 de marzo
;'JJifi";;;;", 

"t"'rto 
según las crrcunstancras y oe conformidad por a

REVISADT
lo oor escr
LSADT.

es de 6 meses comprend¡dos del '18 de

de 2019. El cual podrá ser ampliado o
mbas partes
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SEXTA.- No obslante lo anter¡or "EL CLIENTE" podrá rescind¡r en cualquier t¡empo

este contrato de prestación de servicios cuando "LA PROFESIONISTA" no ejecute

su actividad con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, en la forma, tiempo y

lugar convenrdos o cuando por su negligencia, impericia' dolo o falta de cuidado se

tengan resultados negativos

SEPTIMA.- lgualmente se convlene en que "LA PROFESIoNISTA" será

responsable dé los daños y perluicios civiles ante "EL cLIENTE" y orginados por

la negligencia, impericra, dólo o falta de cuidado que se llegue a dar con motivo de

la prestacrón de los seryicios contratados

OCTAVA.- Para la eventualidad de que "LA PROFESIONISTA" no pueda continuar

con la prestación de los servicios por todo el periodo contratado, se obl¡ga a ponerlo

en conocrmiento de "EL CLIENTE" con 15 quince dias naturales de ant¡cipacrón

cuando menos mediante comunicación por escrito y recabando la firma de este

último

NOVENA.- Ambas partes manifiestan su expresa voluntad de que para el caso de

existir controversia o acciones de cumpl¡miento respecto de lo aqui pactado, las

mismas se someten a la iurisdicción de los Tribunales del fuero común con sede en

la Ciudad de San Luis Potosi, con exclusión y renuncia al fuero que les pudiera

correspondan en razón de sus domicilios presentes o futuros

Leido que es el texto del contrato de prestación de servlcios y una vez que les fue

explica;o el alcance y contenido de las obligaciones que mediante él mismo

contraen, bien impuesios de sus consecuencias y cumplimiento, lo firman en la
Ciudad de San Lurs Potosi, S L P, a los'17 diecisiete dias del mes de sept¡embre

del año dos mil diecipe§olos mrl die2ee\

"EL cLrfNrE/

LIC ISIDORO DEL CA
DIRECTOR GE

DE CECYTE
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RAMOS C P GA CARRANZA

MORALESCP

Estas firmas corespondeñ al CONTRATO DE PRESfACION
Dolores Gabriela Vega Caranza y el CECyTESLP el dia TTde
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